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este rusunto, me ha instruido pa.ra que me dirija á usteci, como Rep1·esentante ele 

la Compa.ñía del Canal! con el objeto de hacerle saber que el a,umeJ;lto de los 
gastos militares hechos en la· guarnicion del !I:stmo, desde que principiaron los 

tmbajos ' de excavacion del Canal, y los que en lo sucesivo haya necesidad ele h~
cer, pará proveer por este motivo á la seguridad del tránsito interoceánico, son y 
continuará!n siendo ele cargo ele la Compañia del Canal, al tenor lti.teral ele la esti
puQaciom rurr~ba copiada. 

Me di9o usted en la comferemcia q¡ue 'COJ:il uste@. turve sobre este ilJSUElt(i) el il.il! 
~lel presente, cpe uste<l carecía; ele inst1:ncciones para en~enclerse co11 el @:obierm0 
sobre el particular; pero que usteil creía que las obligaciones ele la Compañüi. á 
este respecto, no principiaban sino clespues de abierto el Canrul ; es decir, que la 

Compañía no t enia obligacion de proveer sino á la seguridad ele los buques que 
pa,saran por el Canal, que es lo que en concepto de usted debe entemderse por 

tránsito interoce:í111ico, para los efectos de la estipulacion contenida en el ar tículo 
8.0 del contrato. 

El Presidente, á quien dí inmediatamente cuenta de la r espuesta de usted, 

me ha ordenado qu(), sin pérdida ele tiempo, me dirija á usted para mrunifestarle que 
el Gobierno conside1·a: violatoria ele[ tenor litera~ ele la estirmlacion, esa intel!

p•·eta:eiom . 
L a: estiplillaciotl es absohTtru y cu!Dre el trálilsiüo ac~uiJJI y el t1·áJrus~to futuro ; 

pero tiene mucha más importancia; fiscal para e] ]Dl'ese11te que para el pol!VeiDir. 

Una vez a!Dierto el Canal, los buques CJ:l'!e por él transiten, en medio ele l.as 

escuadras del mundo que pueblan ámbos océa:nos, no necesitan ele g:ue la Guardia 

colombiana los proteja desde la orilla para su trá11sito. No puedo suponer que 

la Compañía del Canal sostenga que la fuerza militror que ella se obligó á pagar 

es la que se necesite para proteger á l9s buques que transi•ten por el Canal 

contra piratas ó salteado1'es. No puede, nó, hacerse esa ofensa ib ios nego

ciadc;¡res que :fllirmaron el contrato de 2(!) rile Marzo ele l S'lS, n!Í á las Cámams 

legisiatiw:rus y al iPEesi<'lemte y Secretarrio de Esta~l0 ~ue ~nter'l'iniel!0lil el!l su 

apr0Thaci0n. 
Pensliise naturalmente CiJtUe á [o que más <!le cerca ~1a;Thia que ]Jto:veel! e1·a , 

COJ!IllO riJ!ice e~ ar~Ículo, á la segblrÍdad del tránsito in•teroceánico, ])H'8VÍelilcil0, COJ!Ill0 

ha sucedido, el caso de que los trabajos de excavacion vinieran á situarse, como 

lo están, en la: via del paso interoceánico, comprom etiendo y aumentwnd0 inmen

samente los r.iesgos de esa seguridad. Fné ib la seguridad gener al del tránsito inte
r oceánico (tanto a l terrestre que actualmente pasa por la mismru via cl0nde se ha 

situado la Compañía para ia excava,eion del Ca11al, como al ma;r~timo, Cl!laJ!ildo esté 

afuierto el Cana~) , ru lo qtte se )!1rovey0 por la esti¡¡m[aciom del a'l'tíclill0 8.9 ~lcl ea n

trato. La inrtle~·wretrucion restricngida ai úHimo caso, !l_!Ue ~1steril! €1ru a;] rurliímru[0, [l!>er

ihl!Játalíl!l!e ll!lstetil ~ecírsehi> con en~era frt~lil<1J!t1eza, l)l01'\lUe se ~mb de !ÍIDJtereses de lilill1!l!

c!l!a mrug-nill;u€1 y <le cru'l'gas :imgenües ¡poma 1~ues~1·o 'Fes®r0, se11~a w~eraüo•·ia: ~Wllliti® rlle 

la l eil~·a; como Gle] espír'tt~ ~1e~ 001il.b'aüo. 
Ab.oJta, !!.~asando de] ~erueno lillel cle~·ecluo a] de lru eql'!Wa<'l, l~ ~~~te~[J)lretaei!on , 

ql!le usted Í'liJJ imsiu1Uaclo es todavía más ci!efectlilosa. · 
Pone Colombia; su territorio privilegiado para lru expTotareion nel¡:m~me1· 
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negocio com_ercial del mm;H1o, y por ponerlo geaerosa y libera!.m ente, coino lo lm 
1westo eJTh el contrato con la Compa-ñía, contentándose con e;;;:iguo, participacion en 

I<!lS [llll'<!lhl Uetos. ~le la emrn·esa, ¿ ~r[u, {¡, gravarse ooa los ·enormes gastos dé segm>i
dad que exige la ejecucion d@ esa obru,, gasto~ que podrían no reembolsarse si 

por cualquier accidente la obra no se corona., ó que valen con sus intereses· 
m)Whos ruiiíos [Je nuestrru futu-ra prurtici1nuei<m ea sus productos?' 

Po1· ahora necesitamos mantener· en Panam:i, con motivo de lbs tr ruL>ajos· 

de excavacion del Canal, de la pohlacior1 a llí acumulad&, y de la seguridad que 

t.alltO <ÍJ . ella como _á los transen ates, ·de la. vía ~nterGJceánica debemos dar, m~n.. 

gaa,rnicion que no baje de mil hombres. A medida que los trabujo·s de la obmJo. 

::ul elanten, y que los peligros par¡¡, el tnínsitp imteroceánic0 sean mn,yores, necesi_ 

taremos elev¡¡¡rla á dos ó :'t tres mil. , Por t érmino m edio, pues, el gasto de esta; 
seguridad no puede estimarse en ménos de m edio mil!on de pesos, ·y u,ún es poc0. 

Pm; m:.wern. que en i0s catCiJree ruiios que la Compaíiía ti ene r,Je ]!Jlazo pam a.bár el 

Canal, ccmforme á las bases 4." y 5." del artículo 1.0 del contrato, nuestro Tesoro 

t emlria que erogn.r üua suma de siete millones de pesos, que con toda seguridad 

lleg::n·i¡¡, ¡í al iez r, d0ce. Es est0 l0 que con toc1a pli®]!Jieclad m1e ¡permit0 l lamu,r salk 

multados en parte cons\derable de los gastos de l::t cmpresfl. . -

Mucho más podría decir á usted en el campo del derecbo y de la equidad 

elQ G1!3fe,Jsa d8 los ·,1erechos de la Re)ilúbli cfl. ; pe•·o bfl.st,u, y sobra lo dicho pa,ra 
inicin.r lu, cuestion, rogando á ustecl disimule la franqu eza del lenguaj e de esta 

n0tfi., por exigirlo así l::t euruntía de los imter eses que cl efiew1o, como la r epulsa . 

aos0luta que usted clió á la p1·oposicion 'de yu arreglo pam el cumplimiento de la 

estipubcion ele! articulo 8.0 del contrato, que hice · á u stec1 en la conferen

cia: de] 11. 
iP¡¡¡ra el caJSo , pues , en que usted no eren. conveniente {¡, loE interes de 1~'1 

Compm1ía que r epresentn., resolverse, aum¡ue parn. ello nq teug_a el(pr esu,s instruc

ciones, á fi1·mru1· C1Dnmi,g<:l lm C0ll~i&lQi® ac~ nife1 ·enc¿t~m , sohre ]a; inteligemcia y cum
plimien~o &e la estipulacion referen.~e :í, los gastos de mu,nutencion d!l la fuerz:i 

militar que debe dar seguridad rol tránsito interoceiímico, en b vía ocu'Jlacla por 
i®s tn11baj ®s ele e;wa~·ruci0n <'Del Camal, sír va,se ~1ste~1 trasmitir esb nota al señor 

ele Lessaps, Director de la- Compañía, la cual tiene por objeto notificar á ln. Com
pn.ñía del Canal : 

1.0
· Q;w eE @¡;¡fuie¡,·¡~o cel01'l!lbiaa:1o coasidem que b dicha estipulacion finrul 

del artículo 8.0 ele! eontmto, a l pri~icipio ele esta notrt copi¡¡,cJrt, debe cumpli.rse 

s0b1·e su tenm· liteml, si•n m~s i.nte¡·puetacililll que b [1el lDircim1n.ri0 €1e b lenguru, 

y liDie en [a [eng~1G. <msül:)lblaa en que está escrito el contrato, 11'cínsito es "e1 prus9 

Y. acto de pn.srur de un lugar á otro," sin distincion de me.d io, ele vehículo ó de 

vifll; y es ÜiJJlil!libie~] " el ill!gfll1' º1e~ermi!!la010 ¡pmi::t olete11e1·se y rul®j rurBe em. el tieml'o 

de alguna jemada ó ma·rcha; " 

2. 0 Que eje@utánu(!)se les trabajos de e;;;:cavacion del Canal en la viu, del 
bámsim® ~mt~l'® eeám<i@e, ~ué áJ ta: se,gll1ridruo] gellle>·a1 ~le este ~nílllsite , . tep·est~·e y 

mari~imo, íJ.Jliesente y futL&·o, euyos riesgos crecen en la n.ct'l1a!idad J.ilOr la ejecu

ci0n de esru obrn., á ~o CJI'l@ h®ml·adn, y lerullilllemte se l)liCveyó en in. prurtc :linuvl del 

rui·tíc~1l:® $ .o tille~ e®lilt~·M0; 
8 

! 
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3.o (Que canfarme á las' rnás óbv.iás reglas de interpretacioH, todas las esti
pulaciones de un contrato se considera~ generales y solidarias, y se entiende que 
prionci,pian á cu!llii]!Jl•Ílise desae '3)Ue entra: en ejecuctiGn dicha contl:ato, á taénas que 
clara . y .éxpresamente se diga lo contrario ~especto de alguna ó rolgun:;us ele el'las, 
en c-uyo caso n0 está la estipul~eíon materia de esta contr0versia; 

4. o G,lae por tal!l!to, desde que entró el] ejecuci0n e~ eoliloh·rnto para [a exca-' 
vacion del Canal; y desde que la Compañía ocupó con sus trabajos la via del trán· 
sito ionteroceán.•ico, son de su cargo, continúan y continuarán siendo lai!· gastos de 
maml•tencion de la fuerza militar que el Gobiemo 1\.a juzgado y juzgue necesal.'ia. 
para; la seglU'idad de dicho tránsito; 

5.0 (Que en consecue1wia de esta · declaracion del Gobierno colombialilo, 
sé· sirva el señor de Lesseps ionstrui~· á usted .á la mayor brevedad pa1·ru firmar un. 
convenio sobre el particular; y 

e.0 Que en el ca;so iones]>erado <ile que la 00ID.]D!lliií•Ía del Cand, cant1·a eL 
tenor literal de la estipulacion, y contra los dietados ele la equidad y de las consi
lleraciones y el respeto con que debe tratar á la Nacion colombiana, se negare á,. 

ent1mr en. este arreglo, delle estimr pfe]>a:rada para· <ile'felilderse el!l! justicia: en ia de
manda que contra ella intentáremos ante la Coxte ¡¡¡uprema federal. 

S<i>y <ile uste€1 con 'toúla consideracion muy atento servidor, 

.A¡NiBA·L GJoLINDO. 

NG'llAS cruzadas entre el Secretario ·de Hacienda de la Union y el. Representante de In Cornpn·llía 
U ni versal del Canal Interoceánico. 

Él Rep1·es1mtan4e die le¿ CqmpafliÍia V:'ni>üe1·sa~ del CwnaZ l?~te?·ooeiínico-'E·ogotá, 

Ab1il17 cZe 1883. 

Sel1or Secretario de Estado en el Desp?cho de !Hacienda de la Uñlon, 

Hie tenicl0 el honor de reei!biF lru n<i>ta: d!e esa BecretaFía, :nrúmera I,H9, 
Seccion 1.", Ramo ele Negocios generales, fecha 13 del presente mes, en que se 
sirv.e ~lsteril !ll!ID.U®eiarme q¡¡¡e; '11ru1>ie3:\~lo ril· a:~l<i> cuenita ~le1xes·l!l~tad!l!l c1e ~a confie1·e1HlÍ!lr 
á que se sirvió usted invitarme el 11 último, con el <i>bjeto de haGerme sa!oeF que 
el Poder Ej·ecut:ivo cree que por la estipulacio1l conteni~la en la ¡pade fimtl del 
a:rtíe'lll[0 8'. 0 de [a ley 29 ti!e 187S, sohre ape1·tu•1'aJ ~le uon «J¡una;~ . iiiililiteF<Dcerunic<i> rul 

traves de1 tenitorio colombiano, la Compruñía empr,esaria está 9biJígacl:a, desde 
{_JJl!le [ín·i·ncipia:F@ll [@S traliJajos Ele ~a ex,ca~'aei<i> n.• de] ClaFJa:~, _á if¡Hllga1· el !ll'l!lomeno!i<D rile 
l0s gast0s mi!ital'es hechos en Ta guatrnicion de~ ]ztm<i> con él ebjeto de iJ!moveer á, 

la seguriúla<il del tránsito interoceánic0; el ciudadano Presidente, de acuar.do con 
e~ úl[etár:nnelll monánÜMe de l0s Secretro1·ilils t!le ililstal!'lo, 1·es0hv:it6: iJI.o ¡,¡jt[e cilieb.a; esti· 
pulacion fi.IDa:l del artículo 8. o citado, debe ser cnm]>Iüla: 1'itera!meJIJ.·te y s-ion má¡; 
i•mteqpretacion q;¡;¡e [a; del ])iccionario ~le b leng-ua; 2. o Qme f.¡;¡é á la segm·idad 
de~ if;ránsit:G ma:üüimo y üe;r¡¡;estre, iJíll!eseliliie y ~1!!~1!1.1!0, eUJ;)'0Si riesg:<i>s e~reeell C!il! _h 
aeilll•aliclati! ¡por la ejecucion del Oan.al, que se . provey6 por :nnedio ele Ja; estipu•la
e:iGlil ciua:crua; 3.0 Que <l0lilf0Filill.e á ~as más 0ijj¡v.ia:s ;reg.Jas de :Í•lilrbe•:pF€ta;ei<DN, t0<i!a;s 
las esti•pulaci0nes de l!m con'tt·ata se Clill~sidel'!lJFJ generales y soi~dru;ia:s, y, se en
~iencile q-ue l_D1'i•RcipiruR á cum•pl•i·l·se rites~le que entrar e.IJ. ejecuciop cl•ich<i> cel!lbatto, 
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ií ménos que c!M:a y exp.resa;mente se diga lo centr!lirio respecto de alguna ó algu
nas de ellas, en cuyo caso no está la estipulacion materia de esta controversia . 
4.0 Que desde .que entr6 en ejecucion el contrato para la excavacion del Canal, y 
desde que la Compañía ocup6 con Aus trabajos la vía del tránsito interoceánico, 
son de cargo de ésta, continúan y continuarán siendo, los gastos ele la manuten
ciOJ!l tde lru fuerza militar que el GolDierno crea necesaria para ht seguridad ele 
dO:che tr!Ítnsito; 5.0 Que en consecuencia de esta declara.toria debe el Director cl.e 
lru Clem})añía dar ~nsh·ucciones rul :Representante de e]l]a ceuca del Gobiemo, para 
fi.nnar un convenio sel\re el ¡particular ; y 6.0 Que en el caso inesperai!e de que 
la Com•pañia se negare á entrar · eJQ un aneglo, debe estai preparada para defen
derse .en :iusticia en la demanda que contra ella se intent&rá ante la Suprema 
Corte federal. 

Bastaríame, para dar redpuesta á la citada nota., manifestar respetuosa
mente al señor Secretario que enviaré copia de ella a.! Presidente-Directer de la 
Compañ·ía Univérsal del Canal Interoceinico, para que se imponga minuciosa
mente no sólo de todas y cada una de las resoluciones dictadas por el Poder 
Ejecl!ltive en este rusunto, sino de las rruzones en que las funda; pero habiéndome 
decl!a·aGlo además el seíler Secretrurio que la interpreta.cion dada p01' mí á la parte 
finrut ilel a11tíc~llo 8. o del centrato, ~es deci•I, que en mi epinion, el cumpl~miento 
de la. ·ebligaeiom de la Compañía r es]!>ecto de les gastos militares en el Istmo no 
¡principia s~mo cuande ei Canrui esté concluido y s~rva ¡Jara el tránsito interoceá
nico~, na .sido consicleradru por el ciudadano · Presidente como iVÍ0latoria del 
tenor literal de aquella estipulacion, me permito hacer aquí algunas observa
ciones en confirmacion del concepto que emití tocante á !á parte final del artí
cul0 !8. o del contrato en referencia.. 

La estipulacion contenida en la frase final del artículo 8.0 y que literal
melilte dice _: "'será igualmente ele cargo de · la Compruñía laJ manutencion de la 
fuerza púl\l~cru CJJU<l se ju2igue necesa.ria pa•ra la seguridad del tránsito interoceá
nico," ne puede dec~1·se 11ue constittuye una obligaeiou separada y distinta de las 
!linterieres, ¡¡rutes !ilichru f.~·ruse ferm.a el ~hlCise final &e un wvtículo que se refie1'e al 

. CGmtrrubando que ¡me~la hacerse oua.nd0 el CaBal esté !l!bierte y en servido ; á [os 
sueldes de ~os en:J<piea.Gles del Resgururdo de las Aclu!linas que l\.an de estableeerse 
en el Cam-al, y á l~s baspor~es gmtúitos p0r el Crunal de los equipajes, pertre
ches, armamentos, vestuarios y los -hombres destinados al servicio de la N acion, 
del Estade y de la policía con el objeto de atender á la seguridad exterior 6 á la 
conservacion del órclen público. 

Si se rutiende con eui<ilado !til contexto del contrato se verá claramente que 
este incitlo fin!l!L de~ !lirtículo 8.0

, y a·un el mismo rurtículo, forman parte integrante 
(le las dis¡;¡esíeienes que censtiliiuyen les rurtículos 5.•, 6.0

, 7. 0
, 9.•, 10, ll:1 y 1!2 del 

C0ull~·aste, to<il0s los cu.wles se ~·¡¡dieren á runa; el\1·a qrue se censi~lera yá como con
claicl.ru, pat'll! et e~ec~e &e estaThleee1· l0s l!leieches y; las ebl1ig:ade!Qes que i'especto ale 
ellru tend.¡;ál!l las ¡;>a!l.·ties eeliltrait!linites. · 

li es t!lil'lt~ más cffia.¡;o, en lililÍ opinion, e~ semti!!lo Gle esta. estirmlacien fi.ll!t l 
de~ !l!rticUile 8.0

, e~1run~0 que, estrunGle glllraJ~tizaGl!li cl.e !lJIQtemillno ¡po:r el Gobierno 
co1ombilllno la segm·idael ale[ :tránsito i•ntereceánico a1l trruves del Istmo Gle Pan!llmtí, 

r 
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~ru~ como hoy se hwlb esta:Mecidlo, y i.Jabim1do tenido qme i~a; rrrur iru Nacic!lll en 
.. , J: o ' 

ep0ca no muy remot[l;, un[l; fuerte indemniza:cion por no hruber podido hacer 
efectiva.!o.el!l lru medid[l; cle,l[l;s circunstancias-aquelb seguriclael, si se hubiera tm
ta~lo ~lre. altcrrur ó de mCD&ifi.car la mrune:m de proveer ti ellla, l0s negCDcialoleres qme 

. firma;ron 0l cont~rarto de ]878, las Ct~marrus legislativrus, el Presidemte y los :Secre
tarios ele E stado que intervinieron en su nprobacion, no habrían clej[l;clo b men01· 
oscuridad sobre una estipulacion que relevaba á Colombia del costo de las oblicrru-

. . o , 
cwnes anten on;neb1Úe comtraídlas; y éles~le emMnces, ó almén0s dleséle C!Jl!1e iJil1'inci-
piaron los trabarjos del Canal, -rendria fignramdo eJill los Presu¡;mestos de Renta1s 
la partida con que h Compañía clebi[l; c0ntribuir para el sostenimiento de la 
gua,rmiciol!l ~l el Istmo. · 

Mas a1Ju1 : cmando se Jíirmó el conh·ruto en rs:¡;s no se lQabia. fijad0 defini-ti
vamente el trazo del Canal, y se ign01·aba por eonsiguiente si él recorrería, 
como r econe, una línea casi ¡paraleb y muy inmediruta á b del F0nocarril de 
Famamá. Pud0 haber se constn1i.dCil e~ Canal em mna zoma distü>ta y m "Y lej a~1a 
~l e ht comprendida rul Oeste ele la línea ic!lerul que junta e] Cao0 TiThmon en el 
.A-tliílntico y Punta Garachiné en el Pacífico, que se había cedido á la GJomp[l;ñía 
de d•icho F enocarril. Los trabajos ele excavacion se luabria~ lleva&o y continua
r iam llevándose p01· algunos años en ClesieJltos m1~emmente ap¡¡,~·t a:cllos ~]e la 1\ímeru 
que · constituye acturulmente el ·tráasito interoceánico : ¿ es posible sl!b¡;JOner, en 
este caso, que lrn Complliñía ~lel Uan[l;l pudiera hruberse obligacilo á pagar la fuerza 
m~liüa1· qllle dehe ~br :;egnridacl al rtrámsito [ncteroceá>lllico, euam1o JilOll !o que á ella. 
r,oace1·nia e1 [l[I;SQ c1e uno á otro Océ!l!n0 no )'lücU·ia verifiewrse s im:~o al estar el 
Cam~tl concluido y en servicio p[l;ra ese mismo tNánsito? 

f¡;éame permitido hacer comstar aquí qme no soy yo la úniea persona que 
furu <ila~lo l.a misma ilnte1'1Jl;etia@~O~~ al tf;ina[ dei artíet~~Cil 8. 0 del CCilb1tratCil eiu cuest-i011. 
En 5 'de Febrero de 1881, el Gen@ral Eloy Porto, <iJoma~1ctlante de ra 4!." Divisi0n 
acanton¡tcla en Panamá., se dirigió rul Agente su)'le!l·ior ele la Compañía en ·aquellu. 
ci•mlaa, señor A.. !Reclus, ilwittindole á estl!t&iar ia cuestion r eht~v[l; wlJ sosteni
)ltlient0 ci!e ~as flile1·zas ¡pi]it31res exis1ie11tes en el Tstm0. !I~H seíile1· iJRlecllitqs <ilecf!ID.é 
en el PresidenterDirector ele la Compañía en Pruris el es·l;udio de este rusuntCil, 
¡pero ne sib1 e¡¡.presar la mism[l; opinion q~Ne yo he expresado s0hre la inteiri
gemc;:Da <ile ruqmel~ru elá1Rsula. iffi~ seili:er i!Reel·ms se ex1~res0 e11 estos tér®ÜHes : 
" iT e veus [e~·ai en effet remarquc;:1· que cet a~·tiele ffi ne s'ap¡D]iqme qniam ma.mtie11 
eles forces lor s clou transit interCilcérunique, c'est- [1;-di1.·e mni<~uement !Cilr sque le 
Cruna[ ser¡t omvert n,¡;¡ passage <il es navires." iEru Greme1·a~ !P0r~0 pus0 ]nme~liata

mel!lrte en conCiloÜmicmto file[ <G,ol)ierm® mruei011a;l le ~¡¡;¡e 1)>318® ecm e] seiliCili!: illtee] · s; y 
entiendo qne nuestro Mimistro en FmiD.cia, señor doctor Lmis Cá>rlos Rico, tuvo 
unru eGl'lferencia co~1 el Ccmclie ele Lesseps em el mes ~e lV.Iarzo siguiÍenrte, s0bre es·te 
moismCil !I!Bl!bnoft<íl , eiiD! ~a et~rul e~ lÍ![ im0 lil!laJlíli~esM C!lne el!Ji Sl!l O!)J!Í!líl . 0b1, s~ 1)>,0li eamsa: ~le 

1 la ej ecnei0u de los trruhajCils de~ Crumrul tuvie~·ru qille cem•t!l!ri.[lm!im Ta ®Cillil!l'Jilalií~a ¡p!l!1'a 
los gastos militm·es, no seria sino cuando tuviera llilgar un alilmel!ltCil de la fmer~a 
¡[!)Cil1' CGll1S€lCII!lencia dl:e ~m e0nve1;¡ ·(;¡ c;~Ciln ~a m.ismru 0Cillil!l!J.í>af.íia, !l!l01"C]I!le [a: maJQera 
CCilll!lO e~ os S@l!li ejecl!!~aG!es el\l i!P!lJ!ITh!lJ·l!lllru rusegnr¡;a ei ómilem ~flllíl eCil~l!lil.ll~e'flrol!l!le!ID.•Üe ce>mm0 
estu;vo asegurad0 en eircmustru11cias ::lil;¡áliDgas en eL Ca,na~ c!le Suez. iEJstru res}1Justa 
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